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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica a la sociedad inte-
resada Resolución de 9 de septiembre de 2004, recaí-
da en el expediente sancionador S. 2003/046, incoado
a la entidad Radio La Línea, SL, por la realización de
actividades radiodifusoras sin título administrativo
habilitante.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del
interesado por causas ajenas a esta Administración y en virtud
de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a la firma interesada el acto administrativo objeto
del presente anuncio, para cuyo conocimiento íntegro podrá
comparecer en la sede de esta Dirección General, sita en Avda.
de la Borbolla, núm. 1 de Sevilla.

Expediente sancionador: S. 2003/046.
Interesado: Radio La Línea, S.L.
Acto notificado: Resolución de 9 de septiembre de 2004, recaí-
da en el expediente sancionador S. 2003/046, incoado a la
entidad Radio La Línea, S.L., por la realización de actividades
radiodifusoras sin título administrativo habilitante.
Plazo de interposición del recurso de alzada: Un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente
notificación.

Sevilla, 18 de octubre de 2004.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador
por infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución del expediente sancionador, que abajo se deta-
lla incoado, por infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el art. 61
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, puede
presentar recurso de alzada bien ante esta Delegación del
Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o
bien directamente ante la Sra. Consejera de Gobernación (ór-
gano competente para resolverlo).

Expediente: 34/04.

- Imputado: José Saldaña Almansa (NIF: 27168844-W).
- Domicilio: Ctra. Sierra Alhamilla, 272-04007-Almería.
- Infracciones: Artículo 2 del Decreto 171/89, de 11 de julio,
por el que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones

de los consumidores y usuarios en Andalucía, en relación con
el artículo 71.8.2.ª de la Ley 13/03, de 17 de diciembre,
de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de
Andalucía (BOJA de 31 de diciembre).
- Sanción impuesta: Multa de doscientos euros (200 E).

Almería, 21 de octubre de 2004.- El Delegado
del Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de con-
sumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61
de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno
(Servicio de Consumo) Gran Vía, 54-56, 2.ª planta, Edificio
«La Normal», Granada.

Interesado y domicilio: Carlos Alguacil García. C/ Pedro A.
de Alarcón, núm. 48, Granada.
Expte.: GR 466/03.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: A los artículos 34.6.º y 34.10.º Ley 26/1984.
Fecha: 17.8.04.
Sanción: Multa de 180 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes contar desde el día siguien-
te al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: MAYPA JA S.L. C/ San Juan de Dios,
núm. 20. Granada.
Expte.: GR 497/03.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: A los artículos 34.5.º y 34.10.º de la Ley 26/1984.
Fecha: 17.8.04.
Sanción: Multa de 390 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes contar desde el día siguien-
te al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Reparaciones Comerciales del Gas, S.L.
C/ Bola Dorada, núm. 7. Roquetas de Mar (Almería).
Expte.: GR 073/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: A los artículos 34.8.º y 34.10.º de la Ley 26/1984.
Fecha: 30.9.04.
Sanción: Multa de 400 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes contar desde el día siguien-
te al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Egea y Sáez S.L. C/ Ecuador, 38.
Granada.
Expte.: GR 086/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: A los artículos 34.8.º y 34.10.º de la Ley 26/1984.
Fecha: 30.9.04.
Sanción: Multa de 200 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes contar desde el día siguien-
te al de publicación de este acuerdo.
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Interesado y domicilio: Mark Steven Bouhouch. Edif. Edelweiss
Pradollano Monachil (Granada).
Expte.: GR 149/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: A los artículos 34.6.º y 34.10.º Ley 26/1984.
Fecha: 4.8.04.
Sanción: Multa de 180 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes contar desde el día siguien-
te al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Bonne Hostelería S.L.U. C/ Infantas,
núm. 18. Madrid.
Expte.: GR 192/04.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.
Infracción: Al artículo 34.10.º Ley 26/1984.
Fecha: 9.8.04.
Sanción propuesta: Multa de 90 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el
día siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Silvia Camacho Caballero, C/ Virgen
de las Nieves, Edif. Bulgaria. Monachil (Granada).
Expte.: GR 203/04.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.
Infracción: Al artículo 34.10.º Ley 26/1984.
Fecha: 9.8.04.
Sanción propuesta: Multa de 90 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el
día siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: José Manuel Lastra Franco. Plaza Pra-
dollano, Edif. Montblanc, local 5. Monachil (Granada).
Expte.: GR 209/04.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.
Infracción: Al artículo 34.10.º Ley 26/1984.
Fecha: 6.8.04.
Sanción propuesta: Multa de 90 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el
día siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Falvio Marcelo Noroña Quevedo.
C/ Belén núm. 14. Huétor Tájar (Granada).
Expte.: GR 212/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: A los artículos 34.6.º y 34.10.º Ley 26/1984.
Fecha: 17.8.04.
Sanción: Multa de 270 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes contar desde el día siguien-
te al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Sergio Olmedo Quero. Carretera de la
Sierra núm. 45. Pinos Genil (Granada).
Expte.: GR 274/04.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.
Infracción: Al artículo 71.8.2.º Ley 13/2003.
Fecha: 11.8.04.
Sanción propuesta: Multa de 300 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el
día siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Gabriela Pozo Negro. C/ Duquesa, núm.
24, Granada.
Expte.: GR 277/04.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Infracción: Al artículo 71.8.2.ª y 71.8.4.º Ley 13/2003.
Fecha: 11.8.04.
Sanción propuesta: Multa de 400 euros.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el
día siguiente al de publicación de este acuerdo.

Granada, 18 de octubre de 2004.- La Delegada del
Gobierno, Teresa Jiménez Vílchez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Tra-
jano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Trans-
currido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).


